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MEDIO AMBIENTE 

&goatina, Australia< Boliu& Brasil, Colombia, Chile, *.* 1. lilipinas. Guatemala, Malasia, Nicarag 
~9anclia, Paraouñy, Samoa, Ta 

N!LBASY@ 
ilandia, Uruqrav, Venezuela 

y Zambia: wrovectp de Leñplución reviåaña 

&kd& ambiente Y volítics agrícola@ 

D su resolución 42/186,-de ll de diciembre de 1987, sobre la 
Perspectiva Ambienial hasta el Año 2000 y m6s adelante, y su resolución 
44/221, do 22 de diciembre de 1989, sobre la aplicación de las resoluciones 
42fl86 y 421187 de la Asamblea General, 

tlelafirnraaga 8~ rooolucióa 44/228, de 22 ds Uícianbte %e 1989, sobro la 
Conferencia de las Haciaaes UaPtlas, sobre el Medio hmbiente y el Desarrollo, y 
su resolución 441229, de 22 de diciembre de 1989, aobre la cooplgración 
internacional en la eafuta del medio ambiente, 

m la resolución 1991153 del Coasejo Econ&nico y Social, de 26 be 
julio de 1991, sobre agricultura y alimntacfón, OSB que se reconoció que, si 
89 qumía rerolver en 106 paíser 0~ desarrollo lo8 problemao del aumento de la 
probuccibrr Bk elimento0, &i la probuctividadl y de la mgmi&& climentarba, 16e 
debería promover ua dlesarrollo agiieola eorteniblu ep1 to0os 108 paíbes 
mediante nwvas iniciatfvw y políticas nacionale sólidas, 

la atenciõn cada ves mayor que 6e presta a la 
relación entre el nredio ambiente y lar políticar agrícolas, en particular en 
la esfera deO comfcio, y reconociedo qw In0 políticas cosmrcialss que 
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distorsionan el mercado adoptadas por países con producción agrícola de alto 
costci favorecen una producción agrícola insostenible, 

TQmandQ-.RQw de la Conferencia sobre la Agricultura y el Medio Ambiente 
celebrada del 5 al 19 de abril de 1991 en Hertogenhosch, Paises Bajos, 
organizada por el Gobierno de los Países Bajos y la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, así como la Declaración 
de Den Bosch y  el Programa de Acción para el desa -011.; agrícola y rural 
sostenible 11. 

&QQrdandQ la resolución 393 (XXXVIII) de 1; Junta de Comercio y 
Desarrollo, de 4 de octubre de 1991, sobre la contribución de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, dentro de su mandato, al 
desarrollo sostenible 21, 

1. JnviQ al Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo a que en su cuarto período de 
sesiones, en particu-ar en el contexto del Programa 21, examine la relación 
entre el medio ambiente y las políticas agrícolas, en particular en la esfera 
del comercio, teniendo en cuenta la importancia de resolver los problemas del 
aumento de la producción de alimentos, de la productividad y de la seguri.dad 
alimentaria en los países en desarrollo, y al mismo tiempo procure alcanzar un 
desarrollo agrícola sostenible; 

2. mr: que se elaboren y utilicen programas de cooperación 
internacional en apoyo de las iniciativas en materia de comercio internacional 
del Programa de Acción para el desarrollo agrícola y rural sostenible, a fin 
de mejorar el acceso a los mercados y lograr que se apliquen los precios del. 
mercado, con miras a promover el crecimiento económico sólido y el desarrollo 
sostenible en todos Tos países, en particular en los países en desarrollo, 
teniendo en cuenta los interesea de los países importadores netos de alimentos; 

3. e al Secretario General que señale la presente rerrolucióo a la 
atenciún de todos los nimnhroa de la comunidad internacional, laa 
otganiracioaea intergubernamentales y las instituciones pertinente8 
especializadae en la esfera de la agricultura sostenible, con objeto de 
facilitar el intercambio de información sobre esa materia; 

4. gi8aasimisnno al Secretario General que prepare, BP colaboración 
estrecha con la Conferencia de lan Raciones Unida8 eobre Comercio y 
Desarrollo y la Organiracióo de lae @#aciones Unfdae para la Agricultura y 
la APhentaciÓn, y teniendo presentes los resultados de la Conferencia de 
lam Wacioaes Unidae sobre eá Medio Ambiente y el Desarrollo y de otras 

21 orq*n4z~-j& + lahe 19amlnnre lh4Amr m--m l* k~.a--**)-=-- -- *- _.-----_- ---w-s IS” e- ..)A --YI---Y , ** 

Alimentación, Informe de la Conferencia sobre la Agricultura y el Medio 
Ambiente, FAO/Países Bajoe, Hertogenborch, Peines Bajos, 15 a 19 de abril 
de .991 (CL OO/ZS), ap&ndice A. 

11 ~6a80 A/lbfl!! (val. II), cap. II, secc. A. 
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negociaciones internacionales pertinentes, un informe amplio sobre la cuestión 
indicada en el párrafo 1 SuDra, incluidos sus aspectos técnicos y 
cuantitativos, par< que sea presentado a la Asamblea General en su 
cuadragésimo séptimr período d \ sesiones; 

5. w. incluir en el programa provisional de su cuadragésimo séptimo 
período de sesiones un subtema titulado "Medio ambiente y políticas agrícolas, 
en partícular en la esfera del comercio" bajo el tema titulado "Desarrollo y 
cooperación económica internacional". 


